
La Subprocuraduría de Ordenam¡enlo Torr¡lorial de ¡a Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
f@cciones I y X,21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2, 30 BIS 2, 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de la procuraduria
Ambiental y del Ordenamienlo Ter¡torial de la C¡udad de ¡réxico,4 fracción tV 52 fracción I y 101 pr¡mer
párrafo de su Reglamenlo: hábiendo analizado los elementos conlenidos en el expediente número PAOT-
2017-1412-SOf.602 y acumulado PAOT-2o17-2254-SOf-934, relacionado con la denuncia presenlada ante

Exped¡ente: PAOT.20l 7-1412§OT{02 y
acumulado PAOT-201 7.2254§OT-934

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

c¡udad de Méx¡co, á 3 Ü tl, .'/ 2018

este Organismo Déscentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:

ANTEGEDENfES

Con fecha 17 de mayo de 2017 y 17 de julio de 2017, dos personas que en apego al artículo 186 de la Ley
de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejercieron su derecho a solicilar que sus dalos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncian ante esta lnst¡tución, presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano
(zonificación) y conskucción en e¡ predio ub¡cado en Ca¡le Goldsmith núme.o 222, Colonia Polánco lll
Sección, Delegación Miguel Hidalgo; las cuales fueron admitidas med¡anle Acuerdos de fecha 29 de mayo de
2017 y 25 de )úlio de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
inlormación y vis¡tas de veificáción a las autor¡dades competenles y se informó a la persona denunciante
sobre dichas di¡igeñcias, en términos de los adículos 5 fÉcción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de ¡,¡éxico, así como 90 de su Reglamento.

ANALtsrs y vaLoRActóN DE LAS pRuEBAs y otspostctoNEs JURlDtcAs ApLrcaBLEs

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a las mateÍas de désarollo urbano
(zonificac¡ón) y conshuccióñ (obra nueva) como son: Programa Parc¡al de Desarollo Urbano "Polanco" del
Programa Delegacional de Desarrollo Uúáno vigeñte para Miguel Hidalgo, Ley de Desarrollo lJrbano de la
Ciudad de [réxico y el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicáble, se laene lo
siguiente:

'i.- En mataria do desa.rollo urbano (zon¡f¡cac¡ón)

CDMX

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio ¡nvestigado le corresponde la zonif¡cación
H/¡U30/150 (Habitacional,4 niveles máximos de conslrucción,30o/o mín¡mo de área libre, v¡vienda mayor a
150 m'?), de conformidad con el Programa Parcia¡ de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo. ---
Asi también, dé acuerdo a la Norma de ordenación Particular para reslricciones a la conshucción por

d¡versas zonas, refiere que las construcciones de obra nueva con zonificación Habitacional (H), al ubicarse
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Expedlente: PAOT-2017-l4f 2-50T-602 y
acumulado PAOT-201 7-2254§OT-934

en la zona comprendida entre Av- Ejército Nacioná|, Arquímedes, Av. Moliere y Av. Campos Elíseos, deberá
respelar una reslricción m¡nima de 3-00 m alfrente, supeñicie qué será ut¡lizada exclusivamenle como área
jardinada y contara como área l¡bre; ad¡c¡onalmente, la Norma de Ordenac¡ón Particular para Alturas de
Ediflcáción, establece que las edificaciones con uso habitacional, donde se perm¡len 4 niveles de altura
máxima, el cuarto n¡vel deberá quedar remetido 4 metros a partir del paramento de la fachada pr¡ncipal. - --
Asimismo, se encuentrá en Áreas de Conservación Patrimonial por lo que le aplicá la Norma de Ordenación
número 4 en Areas de Actuación, cualquier inlervención requiere el d¡clamen técnico de la Dirección de
Palrimonio Cullural Urbano de la Secretar¡a de Desanollo L,rbano y V¡vi€nda de la Ciudad de México. -----
De la documenlación que obra en elexpediente al rubro cilado, se tiene que cuenta con Cerlificado Único de
Zonificación de Uso del Suelo folio número 57748-15'IMOSA'14, de fecha de expedición 12 de agosto de
2014, en el que le cerliflca que al pred¡o le aplica la zonillcació¡ H/4/30/150, y se permite una supef¡c¡e
máxima de conltrucc¡ón de 1,992.00 m'?y l3 v¡v¡endag

CDMX

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuráduría, se
constató que se realizaron trabajos de const.ucción para un jnmueble conformado por 5 n¡vcle3,
délplantador en la total¡dad del predio, no cuenta con reslricciones al frente destinada para áteajadinada
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A efecto de determinar la zon¡licación aplicable al predio objeto de investigación, se realizó Opinión
PAOT-2017-671-DEDPOT-449 de fecha 19 de junio de 2017, en términos delartícuto tS BtS 4 y 25
Vll, de la Ley Or9án¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡toriat de la C¡udad de
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México,

s,

en la que se concluyó lo siguienle:

t-
t'ñ

----2N

IN

I
,i



CDMX

)
,1

Expediente: PAOT-2017.1412.s0T-602 y
acumulado PAOT-20'l 7-2254§OT-934

La zon¡f¡cac¡ón que le apl¡ca es H/4/30/150 (Hab¡tac¡onal, 4 n¡veles máx¡mos de consttucción, 30%

min¡mo de área t¡b¡e, v¡v¡enda ñayot a 15O.OO m'? de teneno), de confo¡midad con el Programa Parc¡al de

Deíafiollo lJúano "Polanco (PPDU) del Prognma Delegacbñal de Desanollo Uhano vigente en Mouel
H¡dalgo.

De la consulla en €l S¡stema de lnfotmac¡ón Geqrafíca de SEDUVI, se dosprcnde que al prédio obieto de
la prcsente op¡n¡ón técnica la cor@sponde la zon¡f¡cac¡ón H/4fi4150 (Habitac¡onal, 4 niveles máx¡ños de

construcción. 30 mínimo de área t¡bre, v¡v¡enda ñayor a 15O.OO n'z de teneno) y cuenta con una

sup,¡lic¡e de 247 ñ'?.

Le aplican las Nonnas de Ordenación Gene'áles número 1 (coefic¡enle de ocupación del suelo (cos) y
coef¡c¡ente de ut¡lizac¡ón dol suelo (cus)) y 11 (cálculo del número de v¡v¡andas pemil¡das e intensidad de
construcc¡ón con apl¡cación de litorales), er1 /as que se establece que al predio le correspondo un
CoeÍb¡ente de Ocupación del Suolo (COS) de 0.7, un Coel¡cienle de Uttlizac¡ón del Suelo (CUS) de 2.8 y,

viv¡enda mayor a 150 m2-

Cuenta con una supei¡cie de 247 m2, pot Io quo aptican<lo tas Nomas cte O¡iJenación Gen'ñles númerc
1 y 11, se perm¡té la construcción de 5 viviendas, en 4 niv1les de altura, una supa¡l¡cie máxima de
construcc¡ón de 691.6 n'z y área libre de 74.1 m2, de conÍom¡clad con to estableci<lo en et Parctal de
Desaíollo Urbano "Polanco" (PPDU) del Prognma Delegacional de Desanolo Ulbano v¡gente en Miguel
Hidelgo.

No ex¡slen potenc¡adorcs que peñt¡lan la conslnicción cle niveles ad¡c¡onales que puadan sobEpasar las
altuns máximas perm¡tidas señaladas en el Progtama Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" (PPDU) del
Programa Delegacional cle Desanollo Utuano v¡genla en M¡guel H¡dalgo

La ejecuc¡ón del proyecto conslructivo (obra nueva) ubicado en Calle Goldsnith núnero 222, Colonia
Polanco lll Seccón, Delegación Miguel H¡dalgo con cuenta calastnl 033_099_19, @basa en 1 n¡vel los
pe¡mil¡dos pot Ia zon¡licación (4 niveles máx¡mos de altum), asiñ¡smo, se clesplanta en Ia total¡dad del
predio, por lo que no cünple con el á¡ea librc mlnima dal 30 que establece el Prog¡ama Parcial de
Oesanollo Uñano "Polanco (PPDU) del P¡ograma Delegacional de Desar¡d\o Uúano vigente en M¡guel
Hidalgo.

Deívado de lo anlerior, se desprende que la obra hasta la fecha de la em¡sión del présente inslrumento,
rcbasa po. un nivel la zon¡f¡cación apl¡cable; por las características del proyecto arquitectónico, el
inmueble en edificac¡ón tendrá más de trece viviendas, no cuenta con área libre (30%) n¡ cumple con las
reatr¡cciones de construcc¡ón (3 metros de remetimienlo al frente) de conformidad con el Programa
Parcialde Desarrollo Urbano "Polanco", por lo que se desplanta en todá la superficie del pred¡o. --..------.-

r

Lo anlerior se hizo del conocimienlo a la Direcc¡ón General del lnstituto de Ver¡ficación Admin¡strat¡va de ¡a
Ciudad de México, con la finalidad de que se realice visitá de veriflcación en mateia de desarrollo urbano

s,
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(zonificación: número de niveles, superllcie de construcción y porcentaje de área libre), y resuelva conforme
a derecho. Sin respuesla.

Asimismo, la Direcc¡ón de Patrimonio Cultural Urbano dé la Secretaria de Desarrollo lJrbano de ¡a Ciudad de
¡/éxico, ¡nfomó que el inmueble no es monumenlo histórico, no está incluido en las relaciones con valor
artístico compiladas por el lnslituto Nacional de Bellas Artes y no está considerado de valor urbano
arquiteclónico por dacha Secretaria, sin embargo, se ubica dentro del Area de Conservación Patrimonial, por
lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenacón Número 4 en Areas de Actuación, y anexó
copia del siguiente oflcio: --------..-..------

. Ofic¡o SEDUVI/CGDAU/DPCU/0691/2015, de fecha 30 de mazo de 2015, en el que sé emite
diclamen lécn¡co favorable en materia eslrictamente de conservación pakimonialpara el proyecto de
construcción de obra nueva de 'll departamentos en 4 n¡veles (*tano+semisótano+P.8.+3
nrveles), superfcie de construcción sobre nivel de banqueta 1,913.55 m'y bajo nivel de banquela
I 500 00 m'

En conclusión, en el predio objeto de invest¡gación se desplanla un inmueble que rebasa por 1 nivel la
zoniflcación establecida por el Programa Parc¡al de Desarrollo lJrbano "Polanco" del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, aunado a ello, no cuenta con área libre ni restricción de 3
metros alfrente del predio.

Corresponde al lnstituto de Ver¡ficación Administrat¡va de la Ciudad de lvléxico, instrumentar vis¡ta de
verificacióñ en materia de desarollo urbano (zonificación: número de niveles, número de viviendas,
supelicie de máxima de construcción, superficie minima de área libre y superficie de desplante), en el predao

ub¡cado en Calle Goldsmith número 222, Colonia Polanco lll Sección, Oelegación Miguel Hidalgo, imponer
las medidas caulelares y sanciones apl¡cables, a efeclo de que se cumpla con las disposiciones ¡egales en
maleria de desarrollo urbano.----------------

2.- En matsria de const¡ucción (obra nueva)

Derivado de los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que se realizaron trabajos de conskucción de un inmueble conformado por dos cuerpos
constructivos de hásta el momento de 5 n¡veles, en acabados, no ae observó área l¡bro n¡ cuenta con
rcst cc¡onea de construcc¡ón, toda voz que la obla 3e deaplanta en la totálidad del pred¡o; cuenta con
letrero con los dalos del Registro de Man¡festación de Conskucción

Esta Entidad, em¡tió olicio dirig¡do al prop¡etario, poseedor y/o diector responsable de la obra objeto de
investigación, a efecto de que realizará las manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al
respecto, quien se ostentó como propielario del predio, med¡ante escrito recibido en fecha 16 de junio de
2017, realizó d¡versas man¡festac¡ones y anexó enke otras, cop¡a de las siguientes documentales: -----

Regislro de lvanifestación de Construcción tipo "8" folio FIVH-8-085-201 5, vigente al 25 de juoio de
20 1 8 ----------------------
Certificado Único de zoniflcación de lJso del Suelo folio número 57748-1511\405A14, de fecha de
expedición 12 de agosto de 2014
Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 690/2014, de fecha de expedición 17 de julio de
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Dictamen Técnico en Área de Conservación Patrimonial emit¡do por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vrvienda de la Ciudad de México
I\,lemoria Descripliva del proyecto
Oflcio de Dictamen de Factib¡lidad de Servicios por parle del Sistema de Aguas de la Ciudad de
tuléxico.
Ofic¡o de Aprobación de Sistema Allernativo emit¡do por parle del sislema de Aguas de la Ciudad de
I\réxico.

Esta unidad Adm¡nistrativa solicitó a la Dirección Ejecut¡va de Registros y Autorizaciones de la Delegación
Miguel Hidalgo, informar si cuenta con las documentales que acrediten las acl¡vidades de construcción (obra
nueva), en el predio objeto de denuncia; quien proporcionó copia de dichas documenlales, las cualés
coinciden en todas sus partes con los presenlados por él propietario del predio.

2018.

En razón de lo anlerior, esta Entidad solicitó a la Dirección Ejecut¡va Jurídica de la Delegación [4¡guel
Hidalgo, ¡nslrumontar v¡s¡ta de ver¡f¡cac¡ón en materia de construcción (obra nueva), e imponer las
medidas de seguridad y sanciones aplicables. Al respecto, dicha Dirección Ejecutiva ¡nformó que con fecha
'15 de marzo de 2017, ejecutó orden de visita de verif¡cación con número de exped¡enle 020212017108. ---
Ad¡cionalmente, dicha Dirección Ejecutiva informó que con fecha 13 de febrero de 2017, emitió resolución
admin¡strat¡va número DMH/DEJ-EU 8'0504/2017, en donde se ordenó la clausura lotal y demol¡c¡ón total
de los trabajos que no se encuentran amparados en el Régistro de Manifestación de Construcción. ------
La obra ejecutada de 5 nivelea cuenta con Reg¡stro de Mañifestac¡ón de Construcción t¡po "8", número de
fol¡o FMH-B-085-2015, para Ia construcción de 4 n¡veles, por lo que no so apega a lo reg¡strado en la
man¡féctac¡ón e incumple el artículo 76 del Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad de i/Iéxico ..---

Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autoñ¿aciones de la Delegación Miguef Hidalgo,
cons¡dorar anle un Aviso de Term¡nac¡ón de Obra, negar la autor¡zac¡ón de u3o y ocupac¡ón del
¡nmuoble objeto dé investigación, en v¡rtud de que a la focha la obra cuenta con 1 n¡vel más de lo
pe,m¡t¡do y reg¡strado.

Cofiesponde a la Dirección Ejecut¡va Jurídica de la Délegación Miguel H¡dalgo, ¡nstrumentar las acciones
legales tendienles para la reposición de sellos del procedimiento de vérificación con número de expedaenle
02O2l2O17lOB, ualo?. la démolición del nivel excedente, de conformidad con los arlículos 67 y 248 Íracción
lX del Reqlamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México.

3. Re8ponsábilidad del d¡rector responsable do obra.

Como resullado del añálisis éfecluado en los apañados anleriores, se tiene que el C. Enrique Rodas Cruz
Responsable de Obra con número de registro DRO-0940, de la obra motivo de la presenle ¡nvesligación,

s,

Los trabajos de conskucc¡ón (obra nueva), se real¡zan al amparo del Reg¡stro de Man¡f*tación de
Construcc¡ón Tipo "B" fol¡o FMH-8-085.2015. para la conslrucción de un inmueble de ll v¡viendae on 4
n¡veles, en una superllcle del predio de 75O.OO m'. superflcie de de^splante de 523.00 m'. supemcie lotal por
construir 3,¡149.84 m' (superflcie bajo nivel de banqueta 1500 00 m' y sobre nivel de banqueta 1,949 84 m')
y superllcre de área lrbre de 227.OO m' 130.27 7o), con vigencia del 25 de junio de 2015 al 25 de junio de
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incumplió las obligaciones dispuestas en los artículos 35 fÉcción ll del Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de México, puesto que otorgó su responsiva, como Director Responsable de Obra en el Regislro
de Manifestac¡ón de Conslrucción T¡po "B'r folio FMH-B-085-2015, para la construcción de una obra nueva
de 11 viviendas en 4 niveles, s¡n que el proyecto ejecutado co¡ncida con lo manifestado ya que se
construyó 1 nivelmás de lo permitido, sin áréa libre ni reskicciones dé conskucción. conhavin¡endo la Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamenlo de Construcciones para la C¡udad de lvléxico.---

Con motivo de lo anterior el Director Responsable de Obra con regisko número DRO-0940, es sujeto de
alguna de las sanciones dispuestas en la normatividad señaláda al inicio del presente aparlado, con
¡ndependencia de la responsabilidad derivada de procesos de índole civil y penal. --------
En razón de lo anterior, corresponde a la Secretaria de Desarrollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad de l\4éx¡co
a lravés de la Dirección General de Adminislrac¡ón LJrbana, in¡ciar proced¡miento adminislralivo en conlra del
Director Responsable de Obra número DRO-0940, y determinar lo que en derecho corresponda --------
Cabe señálar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los arlículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Arnb¡ental y del Ordenamienlo Territorial de la C¡udad de México, 90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento dé la Ley Orgánica c¡tada, y 327 Í@cción ll y 403 del Cód¡go
dé Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\réxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

CDMX

1. Al pred¡o ubicado en Calle Goldsmith número 222, Colon¡a Polanco lll Sección, Delegación Miguel
Hidalgo, le coresponde la zoñificación H/4/30/1 50 lH abitacion al, 4 niveles máximos de conslrucción,
30% mínimo de área libre, vivienda mayor a 150 m1; deberá respetar una reslricción mínima de 3.00
metros al frente del predio. superficie que será destinada como área jardinada; adicionalmente se
encuentra dentro de Areas de Conservación Patr¡monial por lo que le apl¡ca la Norma de Ordenación
número 4 en Áreas de Acluac¡ón, cualquier intervención requiere el diclamen técnico de la Dirección
de Pakimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad dé
¡/éxico

2 La obra en ed¡ficáción cuenla con Cerliflcado Único de zonificación de Uso del Su
57748-I51MOSA'14, de fecha de expedición 20 de agosto de 2014, que le asign
antes referida, superfic¡o máxima de construcc¡ón de 1,992.00 m'?y l3 vivieñdas

elo folio número
a la zonificaciór¡

3. Durante los reconoc¡mienlos de hechos rcalizados en el predio invesligado, por personal adscrito a
esta Subprocuraduría, se constátó la realización de lrabajos de construcción (obra nueva) de un
¡nmueble conformado por 5 nivel€s, en acabados, desplantado en le total¡dad dol pred¡o y s¡n
contar con réstriccioñes al frente destinada para área jadinada.---.'

4. La obra que se ejecuta en el pred¡o objeto de denunc¡a, incumple la zonificac¡ón, toda vez que se
ed¡f¡có I nivel ádic¡onel, no cuenta con área l¡bre ni cumple con las restricc¡ono3 de
construcc¡ón (3 metros al fr6nte), que le establéce el Programa Parc¡al d€ Desarrollo Urbano
"Polanco", por lo que contraviene lo establecido en el articulo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de
la Ciudad de Méx¡co y el Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de México
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5. Corresponde a al lnstitulo de Ver¡ficación Admin¡strativa de la Ciudad de México, inskumenlar vis¡ta
de ver¡ficáción en maleria de desarollo urbano (zon¡ficación: númerc de niveles, número de
v¡viendas, superf¡cie de máx¡ma de construcción, superficie m¡n¡ma de área libre y superficie de
desplante), en el pred¡o ub¡cado en Calle Goldsmilh númerc 222. Co¡onia Polanco lll Sección,
Delegación ir¡guel Hidálgo, ¡mponer las medidas caulelares y sanciones aplicables, a efecto de que
se cumpla con las d¡sposiciones legales en mator¡a de desarrollo urbano. --------------------,----------

CDMX

Los trabajos de construcción (obra nueva), se realizan al amparo del Reg¡3tro de Men¡festec¡ón de
Construcc¡ón Tipo "B" fol¡o FMH-8.085-2015. para la conslruccron de un inmueble de 1l
v¡v¡endas en 4 niveles. en una superficie del predio de 750.00 m'. superfcre de desplanle 

^de523.00 m', superficie total por conslru^rr 3,¡l¡19.84 m'{supertrcie bajo nivelde banqueta 1500.00 m'y
sobre nivel de bánquela 1,94984 m') y superficre de area libre de 227.00 rn'(30.27 %). vrgente
hasta el 25 dejunio de 2018

7. Corresponde a la Dírección Ejeculiva de Registros y Aulorizaciones de la Delegación lViguel Hidalgo,
consideÉr ante un Aviso de Term¡nac¡ón de Obra, negar la autorizac¡ón de uso y ocupación
del ¡nmueble obieto de ¡nvest¡gac¡ón, en v¡rlud de que a la fecha la obra cuenta con I n¡vel

8. Corresponde a ¡a Direcc¡ón Ejecutiva Juríd¡ca de la Delegación lviguel Hidalgo, instrumentar las
acciones legales tendientes para la reposición de sel¡os del pÍocedimiento de ver¡ficación con
número de expedienle 020212017/OB: \talorar la demolición del nivel excedente, de conformidad con
los artículos 67 y 248 fracción lx del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de lvléxico. ---

9. Corresponde a la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a través de la
Dirección General de Administración Urbana, iniciar procedimiento adminiskativo en conka del
Director Responsable de Obra núrnero DRO-0940, y deteminar lo que en derecho corresponda. ----

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación
y al estudio de los documenlos que ¡nlegran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que el rcsultado de la
misma se emite en su conlexto, independ¡enlemenle de los procedim¡entos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbilo de sus respectivas compelenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los art¡culos cilados en el primer párrafo de ésle inskumenlo
és de resolverse y se

más de lo perm¡t¡do y reg¡atr.do -----------

.-RESUELVE....

Ciudad de México. ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el éxped¡enle en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en él
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamienlo Territorial de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Resoluc¡ón a la persona denunciante, a la Dirección General del
lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de l\réxico, a las Dkección General de Administrac¡ón
Urbana de la Secrelaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como a las direcciones
Eiecutivas de Regislros y Autorizaciones y Jurídica, ambas de la Delegac¡ón Miguel Hidalgo, para los efectos

s,
precisados en el apartado que antecede
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TERCERO.- Remítase el expedienle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigd¡o Roa lVárquez, Subprocurador de Ordenamiénto Teritorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de ¡.íéxico
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